
REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DDO: DICOLSA S.A.S. Y JUAN DIEGO SALDARRIEGA ECHAVARRIA 

RAD: 760014003005-2019-01076-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de diciembre de 

2020. A Despacho del señor Juez, el presente proceso al Despacho. 

Sírvase Proveer 

La Secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto De Trámite No. 1.089 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

La parte actora en escrito que antecede solicita el emplazamiento de los 

ejecutados, como quiera que la notificación conforme lo dispone el art. 8 

del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico no fue satisfactoria; sin 

embargo, observa el Despacho que dicha notificación a la dirección física 

aportada en el escrito de la demanda (Calle 22 # 4-09 de esta Ciudad) no 

ha sido agotada. Por lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE, 

 

PREVIO a proceder a ordenar el emplazamiento solicitado, se 

REQUIERE a la parte actora, para que agote la notificación a la dirección 

física aportada en el escrito de la demanda (Calle 22 # 4-09 de esta 

Ciudad). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 144 DE HOY 09/12/2020 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


